
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

Facultad de Ciencias Contables 

Consejo de Facultad 

1 
JJZU 

ACUERDOS ADOPTADOS:  

1. LECTURA DE ACTAS: 

1.1. Se aprobó ACTA N°014-2023-S.O.-11 CFCC/VIRTUAL de fecha 03.05.2023. 

1.2. Se aprobó ACTA N°015-2023-S.E.- 04 CFCC/VIRTUAL de fecha 08.05.2023 

2. ORDEN DEL DÍA: 

2.1. Se acordó aprobar por unanimidad ampliar la vigencia del Plan de Estudio 1997 hasta el 

término del semestre 2023-B, y, aquellos estudiantes que no egresan deberán adecuarse al 

Plan de Estudios vigente que les corresponda; enviados mediante Oficio N° 070-2023-

EPCO/FCC. 

2.2. Se acordó devolver once (11) expedientes para optar el Grado de Bachiller para que se 

sustente por que no se está aplicando lo estipulado en la Ley correspondiente así como en lo 

establecido en el Estatuto de la UNAC al momento de realizar la verificación de cumplimiento 

de los requisitos que se establecen para optar el grado académico de Bachiller, mediante Oficio 

Virtual Nº 045-2023-CGT/FCC/UNAC..  

2.3. Se acordó devolver cuatro (04) expedientes para optar el Título Profesional de Contador Público 

para que se sustente por que no se está aplicando lo estipulado en la Ley correspondiente así 

como en lo establecido en el Estatuto de la UNAC al momento de realizar la verificación de 

cumplimiento de los requisitos que se establecen para optar el Título Profesional de Contador 

enviado mediante Oficio Virtual Nº 046-2023-CGT/FCC/UNAC.. 

2.4. Se acordó aprobar una (01) Solicitud de autorización para iniciar trámite de obtención de Título 

Profesional de Contador Público en la Facultad de Ciencias Contables de la Universidad 

Nacional del Callao para Bachilleres de Universidades con Licencia Denegada enviada 

mediante Oficio Virtual Nº 048-2023-CGT/FCC/UNAC.. 

2.5. Se acordó remitir a la oficina de Asesoría Legal  un (01) expediente para optar el Diploma de 

Título Profesional de Contador Público por Ciclo de Actualización Profesional - CAP, presentado 

mediante Oficio Virtual N°047-2023-CGT/FCC/UNAC para consultar si es pertinente la 

extensión del Diploma solicitado. 

2.6. Se acordó la aprobación de apertura y desarrollo del Ciclo Taller para Titulación por la 

modalidad de Exposición de Informe de Trabajo de Suficiencia Profesional 2023-3 de la 

Facultad de Ciencias Contables. 

2.7. Se acordó designar como Coordinador del Ciclo Taller para Titulación por la modalidad de 

Exposición de Informe de Trabajo de Suficiencia Profesional 2023-3 de la Facultad de Ciencias 

Contables al Mg. Modesto R. Alcántara Ramírez. 

3. DESPACHOS:  

3.1. Se acordó aprobar el plan de gestión anual del Comité de Desarrollo Docente de la Facultad de 

Ciencias Contables, presentado mediante oficio N°007-2023-CDD-FCC-UNAC. 

3.2. Se acordó aprobar el plan de gestión anual del Comité de Tutoría y Desarrollo del Estudiante 

FCC (con cargo realizar los reajustes que correspondan presentado mediante Oficio Virtual N° 

022-2023/OTDE/FCC/UNAC. 

4. PEDIDOS 

Los pedidos realizados se harán la gestión correspondiente ya que le compete al Decano por ser 

administrativos y se procesaran de acuerdo a los lineamientos correspondientes. 


